
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:     EJECUTIVO 
Radicado:     110014003016 2000 24507 00 (PETICIÓN 40) 
Demandante:    HUMBERTO LIZARAZO MESA. 
Demandado:     HUBER FLOREZ ARABELLY RAMIREZ HENAO Y  

          OTROS.                             
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- ORDENAR al peticionario de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 1° del auto 3 de agosto de 2023,2 pues no ha acreditado la calidad en 
que actúa. 
 
2.- COMUNÍQUESE la presente decisión de manera inmediata al 
peticionario, por el medio más eficaz y expedito, déjese constancia en el 
expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                       JUEZ 
                                 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
1 Dto pdf 09 exp dig. 
2 Dto pdf 04 ibídem 
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